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ArrIctuo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hcha la promulgación el día que termina la inserción de
lalty en la Gaceta oficial.

An. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

I

. Ast. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ii:N dis-

•

sieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

pu

t aBoletfnes oficfalcs se han de remitir al Jefe político res-
!divo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

4- extonados periódicos.

(ordenes de 2 de Abril, 34 21;de Oetilbre-,ele 1854)::::

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

1.1n mes . . . 	 5 	 Un mes. . 	 •
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre
Seis meses . . 21 	 Seis meses .
Un afio 	 . 40 	 Un año. 	 . •

A C3 O ÄD LANAÐO
Se publica todos los días, excapto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AurtcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caSo, autorice la subasta,
los d _t'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo aló dispuesto en ri ‘Yegla octavit del art. 6.° de
este Reglarciento.

. 	.
Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematecate. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTÉ.—Inmediatamente que los sefloies
t Alcaldes y Secretarios reciban este B01.132111 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitió de costumbre donde per-
manecerá hasta el . regtbo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIITIN, co-
lecclona¿ios para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.– • No se insertará ningún edicto o anua
cio que sea a instancia de parte síti'qiie abonen los in-
teresados el 1mp7)rle de su pub/Watt& 'à garanticen el
pagó, a razón de 65 eent:taci; Enea' tv parte de ella. lk;

Venta de nfeneros stieltós,n43 ciemos de peset
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PARTE , OFICIAL

I

-,-. S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
: iosguarde)S. M. la Reina Doña Vic-
.'. btia Eugenia, S. A. R. el Príncipe

e Asturias e Infantes y demás per-
lonas de la Augusta Real Familia,
zontinúan sin novedad en su impor-

4 tinte salud.
1 	 («Gaceta» 29 Octubre 1929).

• 11/ •-•aniknMY	
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EN LA

Provincia de Córdoba

Núm. 4.241

Ap robados por la superioridad los
trabajos de comprobación de los Re-
gistros fiscales de edificios y solares
4e los pueblos de Adamuz, Palma del
Rioy Villafranca, con expresión del
Tesulla do obtenido y líquido imponi-'
ble por que han de tributar desde pri-
rulo de Enero de 1930.
, Por l a presente se hace saber a los
euntamientos interesados que las
reclamaciones colectivas concernien-
lis a la comprobación de ros Regis

-Os autorizadas por el Re-
glamento de 30 de Mayo de 1928, po-drán formularse en el plazo de un

a contar desde la fecha de apro-
hçián cle los trabalos según lo dis-

jefatura de Obras públi-
cas de Córdoba

Conservación de Carreteras

Núm. 4.263

Hasta las trece horas del día 13 de
- Noviembre próximo se admitirán en
esta Jefatura, y en los Registros de
las Jefaturas de Obras públicas de

Sevilla, Málaga, Granada, Jaén, Ciu-
dad Real y Badajoz Atoras hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta urgente de las obras de
reparación con riego asfáltico en las
carreteras del ferrocarril de Córdoba
d Sevilla a Ecija, kilómetros 1 y 2; y
del puente de Palma del Río a la de
Madrid a Cádiz_.por la Campana, ki-
lómetros 1 y 2, cuyo presupuesto as-
ciende a 46.198'34 pesetas, siendo el
plazo de ejecución, ,de seis meses a
contar de su comienzo, y la fianza
provisional de 1.38600 pesetas.

La subasta se verificará en la, jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Eduardo Dato, 5 duplicado, el
día dieciocho de Noviembre a las on-
ce horas.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o, en

papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal requi-
sito cumplido, lo cual lleva consigo
que una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla no
se puede admitir ya en ningún mo-
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real Decreto de
doce de Octubre de mil novecientos
veintitres, «Gaceta» del trece.

El contratista se obliga a dar cum- i
plimiento a lo dispuesto en el Real

Decreto Ley de 6 de Marzo del co-
rriente ario.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
en los días y horas• hábiles de ' ofi-
cina. 	 lob tylv

Córdoba 30 de Octubre de 1929.—
El Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz,

Excmo. Sr.: Con motivo de haber
sido ampliados, por Real orden de
esta fecha, hasta el' -28 del corrien-
te mes, el plazo paea que los indiVi-
dúos del actual reemplazo y agregi-
dos al mismo puedan acogerse a lds

'beneficios de . 'reducción del servido
en filas el Rey-(q. D. g.) e ha servi-
db disponer que- , e1 sorteo'para Áfri-
ca, señalado para el 27 del presente
mes en la Real orden de primero del
mismo (D. O. núme. ro 218) se trasla-
de al día 3 de Noviembre pfáximo.'14

De R.earbrden lo digo a VE. 'pa-
ra sticonocirniento*e;demás-efectos.
Dios guarde a ME. muCh-Os ariös.

Madrid 19 de : Octubre de 1929.—Ar-

danaz.—Es copia: El Comandante je-
fe de E. M. Francisco Sanguino.

puesto en el artículo 242 del citado
Reglamento.

Ayuntamiento de Adamuz: líquido
imponible obtenido por virtud de la
comprobación 159.438'69; Cuota del
Tesoro al 17 por 100 27.107'97 pese-
tas.

Ayuntamiento de Palma del Río; lí-
quido imponible obtenido por virtud
de la comprobación 340.174'96 pese-
tas. Cuota del Tesoro al 17 por 100
57.829'74 pesetas.

Ayuntamiento de Villafranca; lí-
quido imponible obtenido por virtud
de la comprobación 109.763'91 pese-
tas. Cuota del Tesoro al .17 por 100
18.659'86 pesetas.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
la autoridad municipal correspon-
diente en cumplimiento de lo orde-
nado por la superioridad.

Córdoba 28 de Octubre de 1929.—
El Administrador de Rentas públicas,
F. Martínez.

Ministerio de Cultura 2024
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BOL ETI N OF I CIA L

Junta ProvincialdeAbas- calicata más al Sur de las dos que se
encuentran en el referido paraje, y

tos de Córdoba 	 desde dicho punto de partida con di-
— 	rección al Norte se medirán 150 me-

SECRETARÍA 	 tros para fijar la L a estaca; de 1. a a
2.a con dirección Este se medirán 300

Circular min .'. 4.266 metros; da 2. a a 3. a con dirección Sur
A partir del día 1.° del próximo se medirán 500 metros; de 3. a a 4.a

mes de Noviembre, y hasta que por con dirección Oeste se medirán 500
esta Junta se haga nuevo sefialamien- metros; de 4. a a 5.a con dirección Nor-
to, los precios máximos a que podrá te se medirán 500 metros; y de 5. a a
venderse en toda la provincia, la car- 1. a con dirección Este se medirán 200
ne y productos del cerdo, son los si- metros, quedando así cerrado el pe-
guientes: 	 rímetro de las veinte y cinco perte-

nencias solicitadas, las que lindarán
Kilogramo 	 por la parte Norte con la propiedad

de doña Juana Fernández Muñoz,
por la parte Sur con don Francisco
García y por la parte Este con la pro-
piedad de don Miguel Fernández Mu-
ñoz y por la parte Oeste con la pro-
piedad de la Viuda de don Pedro Gar-
cía; los rumbos se refieren al Norte
magnético.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 30 de Octubre de 1929.—
El Ingeniero Jefe, R. Aguirre.

-arria", •444-4Kep.m........--

Los señores Alcaldes de la provin-
 Cámara interina de la Propiedad

quienes corresponda, los anteriores
cia, comunicarán a los industriales a rústica de la provincia de Córdoba

precios, que fijarán en un cartel con
caracteres bien visibles, y vigilarán el
más exacto cumplimiento de esta cir-
cular, dando cuenta a esta Junta de
las insfracciones que notaren para la
correspondiente sanción, debiendo te-
ner presentes que el,chorizo no podrá
ponerse a la venta, hasta transcu-
rrido quince días de su elaboración
para que esté suficientemente oreado.

Córdoba 30 de Octubre de 1929.—
—El Gobernador Presidente, ARTURO
RAMOS.

	>4111441K	

JEFATURA DE MINAS

-;igiírnerme 9.000

Núm. 4.238

Don Rafael Aguirre Carbonell, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Ignacio
García Tamayo, vecino de Villanueva
del Rey, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 25 de Octubre de 1929,
solicitando se le concedan veinticinco
pertenencias de la mina denominada
«Mi Niña Inés María», de mineral hie-
rro, sita en el término de Pozoblanco
y paraje llamado Cerro Gordo y en
terrenos de la propiedad de don An- 	 SE HACEN TODAgel García Gildarana.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
30 de Octubre de 1929 salvo mejor
derecho bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida una 
1 Prontitud en los trabajos

un acta de votación y escrutinio, fir-
Terminada la elección se redactará

	
PUENTE GENL

mada por cuantos componen la mesa
y en la que se hará constar las recia-
maciones presentadas. Una certifica- Don
ción del acta que sea copia literal de
ella, y una de las dos listas de votan-

idneAiepnnrttoeosnidido Estradantee Morales,

la villa d

osrt rael Ae s

e Puente-Genil.

e  del  I, yAulnctael:

tes que debe llevar la mesa, se envía- r 	 Hago saber: Que por la Comisiónrán a esta presidencia, por el medio . 	 anecnelteebdraedeasteel Ayuntamientomás
	 actual

más rápido y seguro. 	 sesión l 2

Tienen derecho electoral, según el acordó proponer al pleno del mismo
articulo 14 del citado Real decreto, to- : una t ransferencia de crédito de diez

itudloel c1 a1 

das las personas naturales o jurídi- i lmi1p 

al 	

io 3etaarstidtuelartí. 	

p

	

artículo 

l 	
pitu

o 7. 	

del' presupuesto de gastos en curso.
; Lo que en cu mplimiento a lo que

determina el artículo 12 del Regla-
mento Hacienda municipal se hace
público por medio del p resente a fin
de que durante el plazo de quince
días puedan formularse las reclama-

' ciones que se estimen p ertinentes an-
te el Ayuntamiento pleno.

Puente Genil 23 de Octubre de 1929.
—Antonio Estrada.

PEÑARROYA-PUEBLONLIEVO

Núm. 4.175

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento constitucional de esta ciu-
d ad.
Hago saber: Que una vez formado

el padrón de la riqueza urbana de es-
te término municipal, correspondiente
al ario próximo de 1930, he acordado
que dicho padrón se exponga al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el término de ocho días, a
contar desde esta fecha, al objeto de
que los contribuyentes puedan exa-
minarlo y hacer dentro del plazo fija-
do las reclamaciones que crean con-
venientes.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Periarroya-Pueblonuevo 25 de Oc-
tubre de 1929.—El Alcalde, Eladio
León.

BAENA

Lomo de cinta.... 	

Chuletas y magros 	

Pajarillas (asadura) 	

Cabeza 	

Espinazos 	

Manteca en pella 	

Idem derretida 	

Tocino fresco 	

Idem salado. 	

Chorizo 	

Morcilla 	

Pies y manos, uno 	

CARNE DE CERDO
PESETAS

6'00

5'00

4'00

1'50

2'00

3'50

4'00

3'50

4'00

7'50

3'80

0'60

ELECCIÓN DE VOCALES PARA LA CONSTI-

TUCIÓN DEFINITIVA DE ESTE ORGANISMO

CONVOCATORIA

Núm. 4.240

En virtud de lo prevenido en el ar-
tículo 17 del Real decreto del Ministe-
rio de Economía Nacional, de 6 de
Septiembre del presente ario la Cáma-
ra interina de la propiedad rústica de
esta provincia, ha señalado el domin-
go 24 del próximo mes de Noviembre
para celebrar en todos los pueblos de
su jurisdicción, la elección de los vo-
cales para la constitución definitiva
de este organismo,

De conformidad con el artículo 18
de citada soberana disposición, las
elecciones se verificarán en las Casas
Ayuntamiento, constituyéndose las
mesas electorales con cuatro propie-
tarios designados y presididos por el
Alcalde.

La votacién y el escrutinio se regi-
rán por las :disposiciones generales
de la Ley electoral vigente.

III II

Núm. 4.174

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:
M ODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

CLASE DE IMPRESIÓN .0E OBRAS

[3S3 SO[9110-HOSIIIENT.,

LA VICTORIA

Núm. 4.172

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento pleno
de esta villa el presupuesto municipal
ordinario para el ario próximo de
1930 queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días, al objeto de que
pueda ser examinado por los que lo
deseen y presenten contra el mismo
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

La Victoria a 24
—Andrés Zafra.

cas que, por ser propietarios en la
jurisdicción de la Cámara y pagar al
Tesoro más de veinticinco pesetas de
contribución territorial, se hallen ins-
critos en el censo de la Corporación.
En nombre de los propietarios ausen-
tes en el momento de la votación, po-
drán emitir el sufragio sus adminis-
tradores o encargados que los repre-
senten en la localidad.

Debiendo quedar constituidas las
Cámaras Provinciales de la propie-
dad Rústica, con tres miembros electi-
vos por cada partido judicial de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 21 de la Ley electoral de 8 de
Agosto de 1907, cada elector no po-
drá dar válidamente su voto más que
a dos personas.

Esta entidad facilitará a los seño-
res Alcaldes-Presidentes de las mesas
electorales, juntamente con el censo
social del respectivo pueblo, la mode-
ladón impresa necesaria para las
operaciones.

Córdoba 28 de Octubre de 1929.—
El Presidente, José Riobóo.

Ayunta

PALENCIANA

Núm. 4.177

Precios económicos Don Antonio Velas«) . Hurtado. A1-

e^,

de Octubre de 1929.

ieratos

Núm. 4.176

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 8.° del Reglamento para la
Administracción y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905, se
hace público el hallazgo de un mule-
to quinceño, ojiclaro y bociclaro, tor-
do vinosoonás bien grande, sin hie-
rro ni serias particulares, la cual se
encuentra depositada en el vecino de
esta ciudad don Rafael Onieva, la que
caso de no presentarse su dueño a re-
cogerla en el plazo señalado en el ar-
tículo 14 de aludido Reglamento será
vendida en pública subasta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 25 de Octubre de 1929.—
F. de la Moneda.
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ztracto de los acuerdos tomados
por la Comisión permanente del
Ayuntamiento en las sesiones ce-
lebradas en el mes de Septiem-
bre y que el Secretario que sus-
cribe remite al Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil para que
ordene su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 7

Declarada abierta por el señor Pre-
sidente se dá lectura al acta de la se-

I

sión anterior que se aprueba; queda
fijada la distribución de fondos para
dines actual y aprobado el extracto
de acuerdos del mes de Agosto.
Se acordó aprobar la solicitud de

iosé Fernández Torralbo pidiendo so-
corro para lactancia de un hijo suyo.
Fueron examinadas y aprobadas
s siguientes cuentas.
Varías cuentas de poca importancia

que suman 35 pesetas.
Otra de 425 pesetas por los anun-
os y carteles de feria a don Enrique

knabet.
Otra de 531 pesetas por guirnaldas

farolillos y adornos de papel para la
feria.

Otra de 335 pesetas por igual con-
cepto que la anterior a don Vicente
Rico.

Enterados del oficio dirigido a la
Alcaldía por el Odontologo don Fran-
cisco Palomo se acuerde pedir presu-
Nesto del instrumental que men-
iona

1

Ufflersrae,eciv4z=mma 	 £~n=2MIZr.a=egffl3e3Se17-3!:31e8

BOLETIN OFICIAL

Que los industriales panaderos sean
requeridos para que se pongan a cu-
bierto de la contribucion industridl
los que no lo estan y han sido denun-
ciados porsus compañeros.

Que visto el informe de la Comi-
sión se ordene al dueño de la calle
Canalejas 2 que eleve lo suficiente el
lanza humos del taller para no moles-
tar a los vecinos de casas colindan-
tes.

Desestimar la solicitud de -'varios
vecinos de calle Pedroche sobre ali-
neación trazada.

Que se abone a Felipe Gutiérrez
López el terreno dejado en beneficio
de calle Reina al hacer el ensanche.

Aprobado el proyecto de reforma
que se proceda con toda urgencia a
la obra en la casa del Secretario de
la Virgen de Luna antes del día de la
fiesta.

Aprobar el trazado de linea de la
calle Bailen y Olivo y que el terreno
que se expropie a doña Dolores Ay-
116n en esta alineación se compense
por la parte de callejón que se anula.

Que se interese de la Sociedad de
" Peñarroya sea cambiada la tubería del

agua de la calle Barroso porque re-
sulta insuficiente para el abastecí-
miento de aquel vecindario.

A propuesta de la presidencia se
acordó que se figure en presupuesto
una consignación de 2.500 pesetas al
señor don José Luna quien atenderá
cuantos enfermos de esta Beneficen-
cia municipal vayan a Madrid y nece-
siten asistencia medica quirurgica.
) Desestimar la solicitad de don Pe-

dro Torres para construir un kiosco
despacho de bebidas en la plaza.

Nombrar', a„don Francisco Cano
Moreno médico titular en la vacante
anunciada, por unanimidad y prac-
ticante a don Luis Jodar García.

También se acordó crear una plaza
de médico titular con carácter de su-

'apernumerario sin sueldo y otra de
practicante en iguales condiciones
proponiendo para las mismas a don
José Valero Martos y don Pedro Fer-
nández de Haro respectivamente de-
biendo someter los nombramientos y
acuerdos mencionados a la ratifica-
ción o rectificación del Ayuntamien-
to pleno.

Quedar enterada de la correspon-
dencia y documentos oficiales de la
semana.

Sesión del día 14
Se aprueba el acta de la anterior.
Se acordó interesar nuevamente de

la Sociedad de Peñarroya el traslado
a otro sitio más conveniente de la
fuente del agua de la plaza.

Nonbrar al señor Interventor de
fondos para ir a Pozoblanco a la dis-
cusión y aprobación del presupuesto
carcelario.

Que pase a guardar turno la soli-
citud de lactancia para un hijo suyo
que presenta José Antonio Torres.

Que pase a informe de la Comisión
correspondiente la solicitud de varios
vecinos de la calle Juan Blanco sobre
alcantarillado de la misma.

Que se pida a los señores médicos
de la Beneficencia municipal una lis-
ta de los específicos que no están in-

cluidos en la lista oficial y que son
precisos y de frecuente aplicación.

Vistas las solicitudes presentadas
; al concurso convocado fueron desig-
t'indos los seis' para las `Plzas de

guardas ruraleslque se ha acordado
establecer con caracter interino.

1 Se aprobó la cuenta que del arre-
glo de la carretera de la Estación,
presenta Juan Pedraza García.

Conceder un socorro -de 15 pesetas
a Catalina Romero para un viaje a
Córdoba. 	 .

Se leyó y quedaron enterados , de la
correspondencia de la semana. -

Sesión del día 21

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se acordó conceder conceder un
socorro de lactancia por acreditar es
de absoluta necesidad a José Herraiz
Serrrano. 	 1

Acto seguidoseguido se acordó, adjndicar
a Bartolome Noci Carmona la cons-
trucción del alcantarillado de la calle
Cariuelo por 16 y 25 pesetas metro li-
neal de los dos trozos en que se halla
dividido.

Aprobar la cuenta que presenta el
Consultor de los Ayuntamientos de
88 pesetas de material de oficinas su-
ministrado.

Otra de 150 pesetas por pluses de-
vengados por las parejas de la Guar-
dia civil concentradas,durante la fe-
ria.

Que se proceda al arreglo, de los
arcos del alumbrado público en el
paseo.

Para sufragar ,los gastos de obra
que serealiza en :el Santuario de la
Virgen de Luna que no tiene suficien-
te consignación en presupuesto se ha-
bilitará un crédito bastante del so-
brante de liquidación del presupuesto
anterior.

Nombrar cabo de los guardas ru-
rales a Juan José Muñoz Expósito, y
otros cuatro aspirantes que irán ocu-
pando los puestos de guarda jurado
en caso de vacante o enfermedad.

Nombrar con carácter de interinos
tres guardias nocturnos en las vacan-
tes ocurridas.

Ultimamente quedarán enterados
de la correspondencia y documentos
recibidos durante la semana.

Sesión del día 28
Se aprueba el actá de la sesión an-

terior.
Acto seguido y despuéStwdiscut4-

do el asunto se acordó adquirir el
Triquinoscopio ofrecido por don Ma-
nuel Alvarez (de Madrid) en 1.885 pe-
setas.

Que se ordene al guardia munici-
pal que preste servicio en el monteci-
llo la mayor vigilancia y energía en
exigir n'o sean depositadas basuras
en las afueras de la barriada.

Que la solicitud de los vecinos de
las calles Fuente y Juan Blanco sobre
alcantarillado de las mismas pase 'a
informe de la Comisión de policía -
bana.

El señor Alcalde manifiesta que
por gestiones realizadas con los seño-
res farmaceúticos titulares estos des-
de 1.° de Octubre harán el 6 por 100

de deSdiento en las facturas que pre-
senten de la Beneficencia.

Que pase a formar parte de la Co-
misión de Abastos el Teniente de Al-
calde don Bartólomé Ochoa.

Que necesitando el dueño fa casa
donde eStá instalado el telégrafo se
anuncie concurso para el arriendo de
otra casa que reuna cóndiciones.

le'dhe condesada que importa ,203 pe-
deja Casa Nestle - por treS ' 'cajas de

setas.

Aprobar y que . set, abone la.7„ factura

-
JarthQuedaron

on 	
entlados de la , -corres-

pdencia y dö 	 datrige-, 	 f-,! 	 furnv)..., 	 •-)t?'maná.
ESieWtracialleacuerdos fue Fo -

bado en sesión de cinco del actual.
Villanueva de Córdoba 7 de Octu-

bre de 1929.—El Secretario, J.
no.—V.° B.°: El Alcalde, M.
guez.

.2:GADOS
HINOJOSA DEL DUQUE,,mif

: i E , 	 Núm. 4,260;

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad y su partido. 	 . . ,

Hago saber: Que en este Itii,Mo[
se sigue expediente 'a ' instancia de
don Crescencio y doña Salvadora
Muñoz Gómez, mayores de edad, sol-

'itero,
o'n

i dustrial y vecino de Villaral-
' to, el primero, dedicado a los queha-
seres domésticos, casada y vecina de
Pozoblanco la última, para justificar
el pleno dciininio en que se hallan por
'partes iguales y proindivisa de la eh-
' ca rústica siguiente:
' Pedazo de terreno con encinas al
sitio Docenario de Martín Pérez, Do-
cenario Bernabe y Docenario de la
Pozuela, de la que" fue Dehesa de Pe-
droche, término de Belalcázar, "cuya

- extensión real excluida la de los dos
'caminos, una vereda 'de servidumbre
que la atraviesan, es de setenta y seis
fanegas, cuatro celemines, equivalen-
tes a cuarenta y ocho hectáreas, no-
venta y cuatro áreas, seis centiáreas;

- si bien la Siinia de la extensión de la
finca de que se ha formadó'iiilameti-
te arroja un tótál de cuarenta y cinco
hectáreas, (nÖventa), digo cuarenta y

. cuatro centiáreas; que linda al Norte
cdri tierra que fue de Juan Glinenez
Murillo y hoy pertenece'a doña Cár-
Men de Cárdenas Gallardo y con Dd-
cenario Atalayuela de la misma doña

'Carmen Cárdenas, Este con la citada
fínca Atalayuela, de repetida doña
Carmen Cárdenas y con el río de
Gua damatilla, Sur con tierra de Fran-

i tisco García Castellano y 'al -peste
con camino de la Cuerda y cdn Dó-
cenario Grijuelo," de' don Tomás Pe--,
rea Algaba.. ,

' La finca que se acaba de describir,
-ha sido formaIá por agrupación de
las cinco siguientes: ")(

Primera. Trozo de terreno, secano
de cereales con algunas encinaS al si-
tio titulado Martín Pérez, de la que
.fue Dehesa I' Pe4roche, termino de
Belalcázar,'de diez hectáreas, veinte

calde presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Palenciana (Cór-
doba).
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero Jefe del servicio de conser-
vación catastral de la provincia, el
adrón de la riqueza rústica de este

termino mnnicipal formado para 1930

Y
co en la Secretaría de este Ayunta-
1931, queda de manifiesto al públi-

miento por término de ocho días, du-
rante los cuales puede ser examinada
or las personas que lo deseen y pre-

sentar las reclamaciones que estimen
portunad.
Palenciana 23 de Octubre de 1929.
-Antonio Velasco.

GRANJUELA

Núm. 4.173

on Francisco Alvarez Aranda, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido del ser-

VI do de conservación catastral de es-
la provincia, el padrón de la riqueza
rústica de este pueblo, correspondien-

a los arios 1930-31 se expone al pú-
liC0 en esta Secretaría por, término
ocho días hábiles a fin de oir re-

aniaciones con arreglo a lo dispnes-
en el artículo 84 del Reglamento de

l de Octubre de 1913.
Granjuela 23 de Octubre de 1929.—
rancisco Alvarez.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.844
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130LETIN OFICIAL

1

Norte con Docenario Martín Pérez, dió su finca don Agustín Cope Calde-
o sea la finca que se acaba de descri- rón, que lindó al Norte con la finca
bir, que fue de doña María Jesús Gar- descrita en el número tres, o sea el
cía Castellano Sur tierra que fué de la trozo número cuatro que fue de don
testamentaria de don José García Agustín Copé Calderón; Sur con la
García, hoy de Francisco García Cas- finca que se acaba de describir, que

Aellanp i Este con las que se descríbi- t fué también. de dicho don Agustín
„An"ei9ntinuación,,que antes fueron Cope, Este el& Guadamatilla y Oeste
: , -"dk,doria" María Jesús García Caste- -con tierra procedente de la testamen-
llaio y Oeste con finca de los here- '-rtaria de don José García, en el Doce-
deros de Francisco Calvo Frutos, cu- 'a-riario Martín Pérez, que fué de don
yo común lindazo recibe el nombre Manuel Fernández Blanco 5i don Luis
de Camino dé la Cuerda; la cual se Márquez Paredes; se halla así mismo

ehalla también" inscrita en posesión a inscrita en el Registro de la propie-
,nombre de los solieítantes en este Re- dad en posesión a nombre de don
,gistro de la propedad en el tomo Dionisío Trucíos García en el tomo

oJçiento Sesenta y -cinco del archivo, li- ciento veinte y cinco del archiv,
,kro sesetg y uno de Belalcázar, fo- bro cuarenta y tres de Belalcázar, fo- 	 Fallo: Que desestimando como de- Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y

áreas, trece centiáreas de superficie,
que lindó al Norte con terreno ,de
Juan Jiménez Murillo, que con este
que se describe formó uno solo, y
hoy pertenece a doña Carmen de Cár-
denas, Sur con Docenario nombrado
Berriábé, que fue de la testamentaria
de don José García y García y de su

esposa doña María Francisca Caste-
llano Ruiz y anteriormente de Manuel
Fernández Blanco, hoy, la finca que
se ,describirá a continuación, 	 te„ 	 !•;
con Dóditiario Atalayuela, de doña
Cárnien,de Cárdenas Gallarc16, que
antes 4fé de José Garcia- 'Aritienta, y
al beste C'otil)beenario Grijnelo, de

r clon Tomás Perca, que anteriOiniiente
fu ie don . :Felipg , Calderón Lopez,
a Cnafse halla inScrita en el Registro

91;ropiedad de esteliartido, en
pósesión a notare de los solicitantes
don Crescene1O' y doña Salvadora
Muñoz Gómez, en el tomo ciento
veinte y seis del archivo libro cuaren-
ta y cuatro de Belalcácar, folio veinte
y uno, finca número dos mil nove-
cientos setenta y cuatro duplicado,
inscripción sexta.

Segunda. De un pedazo de terre-
no al sitio Dbcenario Bernabe, de la

.que fue Dehesa de Pedroche, término
Belalcazar, con una extensión de

diez y seis hectáreas, siete áreas y
treinta y dos centiáreas, que linda al

Cuarta. Pedazo de terreno en el citada por medio del presente edicto '

•

Maya.--2

en Córdoba a veinte
y ueninotedey°:11

mismo sitio y término que el que se que se insertará en el BOLETIN OFICIAL bre de mil novecientos v 11-,  acabade describir, de nueve hectá- , de esta provincia para que en el ter-

te 	 Licenciado, Manuel 	 zanco .
l 

Juez, Germán Ruiz

Po

e-
reas,ocho áreas, y una centiáreas, , mino de ciento ochenta días compa- e m
que lindó al Norte, con la haza anú- , rezcan ante este juzgado-si quisieren

N.n

mero -cinco de las, quince en ,que se ; alegaresu derecho, bajo apercíbimien-
Núm. 4.210

,
dividió la finca que fué de don Agus- : to que de no verificarlo le parará el

Don Eduardo Pérez Sánchez Juez detín Copé Calderon y hoy pertenece a perjuicio a que hubiere lugar con 	
instrucción del Distieo de la ,z-los solicitantes y antes a doña María arreglo a la Ley.
quierda de esta capital.Jesús García Castellano, o sea la fin- . 	 Dado en Hinojosa del Duque a diez 	

Por el presente, en nombre de Sucgsue se describirá a continuación y nueve de Octubre de mil novecien-
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y' de esta, Sur con la parte de la finca tos veinte y nueve.—Ignacio de Larra. requiero a todas laS 

autoridades dede donde esta se segregó, propiedad —El Secretario 
accidental, Gonzalo la Nación, procedan por medio de 

sus

que
de don Francisco García Castellano, Roncero.

agentes a la busca de las prendas q
al final se reseñan, que el día 20 d

ual Este río Guadamatilla y Oeste .cOn 	

ea

tierra del citado don Francisco Gar- 	 CORDOBA 	
actual fueron sustraidas a clon Ant
nio Tordera Cabrera, vecino de 

e s ° -1
cía y con la descrita bajo el número
primero de esta agrupación; igual- 	 . Núm. 4.106 	

capital, del sitio Judería, número 20,mente se halla inscrita en el Registro
de este partido; y a la . captura y con-, de la propiedad a nombre de los so-, Don German Ruiz Maya, Juez de pri-
ducción a esta cárcel, como deteni-licitantes en posesión en el tomo 5 cien- 	

pera Instancia del Distrito de la dos, del autor o autores del hecho, y
to treinta y ocho del archivo, libro 	 Derecha de esta capital.

las prendas de ser encontradas lescincuenta de Belalcázar, folio ciento 	 Hago saber: Que en los autos so- 
1 pondrán a mi disposición, con la pecincuenta y seis vuelto, finca número bre tercería de dominio que penden
sona o personas en cuyo poder se-

1 
tres mil seiscientos oohenta y ocho en este Juzgado, a instancia de Euge- encuentren, sito acreditan su legít, inscripción tercera. 	 nio Julienne Vinet contra Manuel Fa- ma adquisición. 	

-
Quinta. Y otro pedazo de terreno , riñas y Angel Méndez, aparece la sen-

Dado en Córdoba a veinticinco de; con encinas, en la que fué Dehesa de , tencia que contiene el encabezamien-
O- ctubre de mil novecientos veinte,i Pedroche, situado en la Pozuela o Do- to y parte dispositiva del tenor literal.

	

	-'y nueve.—Eduardo Pérez. —El Secr:cenario de la Pozuela, término de Be- , siguiente:
lario P. H., Rafael Fonseca.lalcázar, de dos hectáreas, un área 	 «En la ciudad de Córdoba a siete 	 Reseña de los génerossetenta y ocho centiáreas, que es la de Enero de mil novecientos veinte 	 Seis docenas de camisetas puntosuerb 	

-
número cinco, a contar de Nor- ! y nueve, el señor don Germán Ruiz in lis color 	 de as quinc e en que 	 divi-sete a J UL d 1 	 •

Maya, Juez de primera instancia del 	 Seis docenas de medias Sport para
Distrito de la D erecha de esta capital
habiendo visto los presentes autos
sobre tercería de dominio promovi-
dos por don Eugenio Julienne Vinet,
vecino de Barcelona, mayor de edad,
casado, del Comercio a quien ha re-
presentado el procurador don Ramón
Giménez Roldátrbajo la diretción ju- 	 Una gorra para caballero a cua-
rídica del Letrado clon Francisco de Aros grandes claros.
la Cruz Ceballos contra don Manuel 	 Una docena y media de medias
Farifias Olmo, declarado en rebeldía, _para señora en diferentes colores.
y don Angel Méndez Hidalgo, mayor 	 LA RAMBLA
de edad, propietario y de esta vecin-
dad representado por el Procurador
don Salvador Barazona y Ortíz de-
fendido por el Letrado don Rodrigo
Barazona yaFernández de Mesa y

niños color mezclilla en distintos di-
bujos con una cenefa de color al final
de la media.

Un saquito de punto de seda color
barquillo para señora.

Seis bufandas de seda para señora
de varios colores.

•nn••.

6-;

P I

t.. ,

arrecglo a lo acordado en elúltimo

es 	
de don Franciscoque f9..ebeSesa de Pedro.che, Doce- conio las parciales agrupadas se ha consecuencia absolver y absuelvo a 	

Agin-
nario de la Pozuela, termino de Belal- , han libres de cargas, puesto que las los demandados don Manuel Farifias lar Jiménez, vecino de Montemayor,

mencionan en la certificación Oltno y clon Angel Méndez Hidalgo. "Sustraídos el día once del corrikniecazar, con una extensión superficial . -que se me •
' mes de la Huerta del Caí-lulo, del

término de dicha villa, los que„ caso
de ser habidos serán remitidós y
puestos a disposición de este Juzga-

" do; así como la captura y conducción
a la prisión de este partido, como
detenido del autor o autores del he-

cho, y de las personas en Cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquis.ición.

Dado en La Rambla a diecinuev e de

Octubre de mil novecientos veinte y
nueve.—Benito Gálvez.—E1 Secreta-
rio, Ricardo Aguilar.

Reseña
Un cerdo hembra, negro, como de

tres arrobas de

co kilos cada uno de peso.

peso, y tres pavos,

uno ruano y dos negros, como de cin-

.-----.~mmouaiD • 6 asearim6666

lema 	 re2 gg

la propiedad

Tercera. Pedazo , de terreno de la z tanto 1f 	 formada por agrupación ro no haber lugar a aquella y en su movient que al final se reseñan de

ue , crio liectareas, siete áreas y do- • del Registro de la propiedad; que sonce centiáreas; formado por las ser- , servidumbres de caminos y paso de
; tes número uno al cuatro, del-os - con ganados por la margen del río, están

pues se describirá en esta agrupación
elué de' la testamentaria de dolía

María Francisca Castellano Ruiz 'y
don José García y García, Este río
Quadamatilla y Oeste Docenario Mar-
fin Pérez; COMO las anteriores, se ha-
lla inscrita en posesión a nombre de
los solicitantes en este Registro de la

propiedad en el tomo ciento diez y en e articulo cuatrocientos de la Ley fo
siete del archivo, libro cuarenta de Hipotecaría, se convoca a las perso- nBelalcázar, folio cuarenta vuelto, rin- nas ignoradas a quienes pueda perju- teo número tres mil, inscrtpción sextA. "chut. lg inscripeón de dominio ;Q1- vi

que se dividió la finca de donde pro- ;excluidos de la cabida dada a la fin- fcede, a contar de Norte a Sur; liçida . Ca; que la finca en primer lugar des- qal Norte con terreno que fue de don crita, la adquirieron por agrupación t
José García Armenta hoy de doña de las cinco después descritas que s
Carmen de Cárdenas Gallardo, Sur habían adquirido por compra a doña
con la suerte número cinco que des- María jesús García Castellano, se- 

c
gun escritura otorgada en esta ciudad
el veinte y dos de Enero del corriente a
ario, ante el Notario don Fidel García 1
Valera, la cual produjo los asientos d
del Registro de la propiedad, reIaclo- C
nados en cuanto a las cuatro prime- c
ras fincas agrupadas.

Y en cumplimiento a lo dispuesto

• n 	 ' •

sin expresa condena de costas. Ad-
viértase al presente Secretario con

undamento y reintegrense los folios
ue se expresan en el último resul-
ando debidamente. Así por esta mi
en tencia lo pronuncio, mando y fir-
o.--Germán Ruiz Maya.--Rubri-

ado.
Publicación: Dió y pronunció la

nterior sentencia al serior,Juez que
a suscribe publicándola en la Au-
iencia del día, de su fecha. Doy fe.
órdoba siete de Enero de mil nove-

ientos veinte y nueve.—Licenciado,
anuel Pozanco.—Rubricado.
Y para que sirva de notificación en
rma al demandado rebelde don Ma-

uel Farírias, e inserción del presen-
en el BOLETIN . ,OFICIAL de esta pro-

noia se expide el,presente dg oficio

Núm. 4.130
Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-

trucción de La Rambla.
- Por el presente, en nombre de Su

io
' 	 ••

cientO catOrce, finca número cua- lio, 	
la Nación, procedan por medio de sus

cuatro, finca número tres mil cien- sestimo la demanda de tercería de do- requiero a todas las autoridades de
tro 	 cuatrocientos.noventalpscrip- to setenta y una, inscripción primera. minio promovida por don Eugenio
ción segunda. 	 agentes a la busca y rescate de los se-Se alega por los recurrentes, que Julienne Vinet, debo declarar y decla-
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